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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío 
 

Mayo veinte de dos mil veintiuno  
 

Proceso : Pertenencia 
Radicación : 630013103001-2019-00002-00 
           

 
 

 
Solicita el apoderado judicial del demandado que se “aclare” la sentencia dictada de 

manera escrita el pasado 11 de mayo, por cuanto en la primera hoja se indicó por el 

Despacho como nombre del demandado JULIÁN GABRIEL MORALES ECHEVERRI” …)” 

siendo el nombre correcto del demandado JULIÁN MORALES ECHEVERRI, 

 

La solicitud del apoderado judicial no encaja en los presupuestos del artículo 285 del CGP, 

sino en el 286 de la misma obra, norma que en el último inciso indica que hay lugar a 

corregir los errores en  “… los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella”. 

 

Si bien el error del nombre del demandado no se incluyó en la parte resolutiva de la 

sentencia, hay lugar a corregir el nombre utilizado en el cuerpo de la sentencia, donde 

por error se indicó el de JULIÁN GABRIEL MORALES ECHEVERRI, siendo el nombre 

correcto JULIÁN MORALES ECHEVERRI 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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